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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Merilyn Gómez Pozos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 1087-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Establecer que queda estrictamente prohibido el reclutamiento, utilización, inducción, coacción, amenaza, engaño 
o cualquier otra forma de participación de niñas, niños y adolescentes en actividades relacionadas con la 
delincuencia organizada o con la comisión de delitos, por lo que el Estado, en sus tres órdenes de gobierno, 
garantizará su desvinculación inmediata y el restablecimiento de su proyecto de vida bajo el principio del Interés 
Superior de la Niñez, debiendo implementar políticas públicas de prevención temprana y prioritaria en zonas de alta 
vulnerabilidad social y económica. Así como las Procuradurías de Protección activarán de forma inmediata y 
obligatoria un Protocolo de Desvinculación Segura y Restitución Integral de Derechos, garantizando su estatus de 
víctima y prohibiendo cualquier forma de revictimización o criminalización por conductas cometidas bajo coacción 
o subordinación. Añadir la definición de “reclutamiento”. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 1º y 
párrafo décimo primero del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son 
derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes: 
 
 
I. a la VII. … 
 
VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la 
integridad personal; 
 
 
 
IX. a la XX. … 
 
 

DECRETO. 
 

 
Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 13; se 
adiciona un párrafo al artículo 16; se adiciona una 
fracción IX al artículo 47; se adiciona la fracción VII al 
artículo 123 y se adiciona un artículo 148 Bis, todos de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13. ... 
 
 
 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Derecho a una vida libre de violencia, a la integridad 
personal y a la protección contra el reclutamiento, 
utilización o vinculación forzada o engañosa con 
grupos delictivos o asociaciones violentas. 
 
IX. a XX. ... 
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Artículo 16. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
 
I. a la VIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
la paz, a no ser privados de la vida en ninguna 
circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o 
violentos. 
 
Queda estrictamente prohibido su reclutamiento o 
utilización por parte de grupos delictivos o de la 
delincuencia organizada. El Estado, en sus tres 
órdenes de gobierno, garantizará su desvinculación 
inmediata y el restablecimiento de su proyecto de 
vida bajo el principio del Interés Superior de la 
Niñez. 
 
Artículo 47. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. El reclutamiento, captación y utilización por 
parte de grupos delictivos, debiendo implementar 
políticas públicas de prevención temprana y 
prioritaria en zonas de alta vulnerabilidad social y 
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… 
… 
… 
 
Artículo 123. Para solicitar la protección y restitución 
integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
las Procuradurías de Protección deberán seguir el 
siguiente procedimiento: 
 
 
I. a la VI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

económica identificadas conforme al artículo 10 de 
esta Ley. 
 
 
 
 
Artículo 123. 
 
 
 
 
 
I. a VI. ... 
 
VII. En los casos de niñas, niños y adolescentes 
vinculados con grupos delictivos, las Procuradurías 
de Protección activarán de forma inmediata y 
obligatoria un Protocolo de Desvinculación Segura 
y Restitución Integral de Derechos, garantizando 
su estatus de víctima y prohibiendo cualquier 
forma de revictimización o criminalización por 
conductas cometidas bajo coacción o 
subordinación. 
 
Artículo 148 Bis 
 
Queda estrictamente prohibido el reclutamiento, 
utilización, inducción, coacción, amenaza, engaño 
o cualquier otra forma de participación de niñas, 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

niños y adolescentes en actividades relacionadas 
con la delincuencia organizada o con la comisión de 
delitos. 
 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por 
reclutamiento la captación, incorporación, 
utilización o instrumentalización de niñas, niños o 
adolescentes por parte de personas, grupos 
delictivos u organizaciones criminales para realizar 
actividades ilícitas, incluyendo de manera 
enunciativa más no limitativa: 
 
I. Vigilancia o monitoreo de autoridades o de 
grupos rivales, comúnmente conocido como 
“halconeo”; 
 
II. Transporte, almacenamiento, distribución o 
comercialización de drogas, armas u otros objetos 
ilícitos; 
 
III. Cobro de extorsiones o participación en 
actividades de intimidación o control territorial; 
IV. Participación en actos de violencia, privación de 
la libertad, desaparición de personas u homicidios; 
V. Cualquier otra actividad vinculada con la 
comisión de delitos o con el funcionamiento de 
organizaciones criminales. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Las niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
reclutados o utilizados por grupos delictivos 
deberán ser considerados víctimas de violencia y 
explotación, por lo que las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno deberán garantizar: 
 
a) Su protección inmediata y desvinculación segura 
de las estructuras criminales; 
 
b) La restitución integral de sus derechos; 
 
c) Atención psicológica, educativa, social y de salud 
especializada; 
 
d) Programas de reinserción social y comunitaria; 
y 
 
e) Medidas de no criminalización cuando su 
participación en conductas ilícitas derive de 
situaciones de coacción, violencia o subordinación 
frente a organizaciones criminales. 
 
Las autoridades competentes deberán implementar 
mecanismos de prevención, detección temprana y 
atención integral para evitar el reclutamiento de 
niñas, niños y adolescentes por parte de grupos 
delictivos. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán 
adecuar sus protocolos de investigación y atención a 
víctimas en un plazo no mayor a ciento ochenta días. 
 
TERCERO. El Sistema Nacional de Protección Integral 
(SIPINNA), en coordinación con las autoridades de 
seguridad pública y las procuradurías de protección, 
deberá emitir el Protocolo Nacional de Desvinculación 
Segura y Reinserción Social para Niñas, Niños y 
Adolescentes en un plazo no mayor a 180 días naturales 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
 
CUARTO. Las legislaturas de las entidades federativas 
deberán realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes en sus leyes locales para armonizarlas 
con el presente decreto en un plazo que no excederá los 
180 días naturales. 
 
QUINTO. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, preverá los recursos 
necesarios. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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